
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Uriel de Jesús López Valencia  
Demandado: Marina Cataño Ramírez y otros 

Radicado: 2022-00188-00 

 
   

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

Riosucio, Caldas, 26 de abril de 2024 

 

Se deja en el sentido que, en la fecha programada para la audiencia de trámite y 

juzgamiento, el apoderado judicial de la parte demandante y la curadora Ad-Litem 

designada, presentaron inconvenientes para la conexión virtual, por lo que, 

después de intentos infructuosos en las plataformas fue imposible adelantar la 

misma. 

 

Lo anterior, para los fines que la señora juez considere pertinentes.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2022-00188-00 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado 

por el señor Uriel de Jesús López Valencia en contra de Marina de Jesús 

López Valencia, Eduardo Cataño Ramírez y Dora Cataño Ramírez, conforme a 

constancia que antecede, se hace necesario programar nuevamente la diligencia a 

fin de dar continuidad al trámite. 

 

En este sentido, se cita a las partes para que se conecten de manera virtual, a fin 

de adelantar la AUDIENCIA DE TRÀMITE Y JUZGAMIENTO, a celebrarse a partir 

de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M) DEL DÍA JUEVES DIECISÉIS (16) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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